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PRESIDENCIA DEL GOBIERNO

ORDEN de 19 de mayo de 1971 por la que se con.
vocan pruebas selectivas en turno restringido para
cubrir 1.200 plazas en el Cuerpo Auxiliar de Ad
ministración Civil del Estado.

Dmos. Sres.: El Decreto-ley número 8 de 1971 ha autorizado
a la Presidencia del Gobierno para que, hasta el 31 de diciem
bre de 1972, convoque pruebas selectivas restringidas para in
greso en el Cuerpo Auxiliar de la Administración Civil del Es
tado.

En consecuencia, esta Presidencia del Gobierno previo in
forme de la Comisión Superior de Personal y en' uso de las
facultades que le están atribuidas en el apartado e) del articu
lo 15 de .la Ley de Funcionarios Civiles del Estado y de acuerdo
con lo diSPUesto en la Reglamentación general para ingreso en
la Admini~traci6n Púplica, ha resuelto realizar una primera
convocatonR con sujeción R las siguientes

BASES

1. Normas generales.

1.1. Se convocan pruebas selectivas restringidas para cu
brir 1.200 plazas vacantes en el Cuerpo Auxiliar de la Admi
nistración Civil del Estado.

1.2. Estas pruebas selectivas estarán reguladas por lo es.
tablecido en el Decreto-ley número 8 de 1971; por los artículos
29 a 32 de la Ley' de Funcionarios Civiles del Estado, de 7 de
febrero de 1964; por la Reglamentación General para ingreso
en la Administración Pública, aprobada por Decreto 1411/1968
de 27 de junio, y por las normas de esta Orden. '

1.3. La .selección de aspirantes se. realizará mediante las
correspondientes pruebas, que constarán de las siguientes fases:

a) Oposición restringida.
b) Curso selectivo, organizado por la Escuela Nacional de

Administración Pública.

1.4. Ejercicios de la fase de oposición.
La fase de oposición constará de dos únicos ejercicios obli

gatorios para todos los opositores.
El primer ejercicio consistirá en contestar por escrito a

un cuestionario de preguntas de respuesta alternativa, preparado
al efecto por el Tribunal, relacionada con el temario de Orga
nización Administrativa que figura en el anexo 1 de esta
Orden.

El segundo ejercicio consistirá en copiar a máquina durante
quince minutad el texto que a tal efecto facilite el Tribunal.
Para la realización de esta prueba cada opositor se proveerá
de la correspondiente máquina de escribir.

2. Lugar de realización de los ejercicios..-La Dirección de
la E. N. A. P., a la vista de los lugares de residencia de los
aspirantes, señalará las capitales de provincia, además de Ma
dfld, donde se celebrarán los ejercicios de la fase· de oposición.
La determinación de dichas capitales de provincia se hará
pública con la relación definitiva de aspirantes admitidos y
excluidos.

3. Requisitos de los candidatos.

3.1. Para ser admitidos a la práctica de las pruebas selec
tivas será necesario reunir los siguientes requisitos:

a) Ser español.
b) Tener cumplidos dieciocho años el día que finalice el

plazo de presentación de solicitudes.
e) F'igurar incluido en las relaciones anexas a la Resolución

de la Dirección General de la Función Pública de 31 de julio
de 1970 (<<Boletín Oficial del Estado» de 18 de agosto. núme
ro 197). y en la Orden 'de la Presidencia del Gobielno de 21 de
septiembre de 1970 ({(Boletín Oficial del Estado» de 26 de
septiembre, número 231).

d) No padecer enfermedad o defecto fisico que impida el
desempeño de las correspondientes funciones.

e) No haber sido separado,mediante expediente disciplina
rio, del servicio. del Estado o de la Administraci6n Local, ni
hallarse mhabilitado para el ejercicio de funciones ·públicas.

f). Los aspirantes femeninos. haber realizado el Servicio

Social antes de finalizar el plazo de los treinta dias señalados
para presentación de documentos, o estar exentas de su cum.
plimiento.

3.2. Igualmente podrán participar en la convocatoria aque
llas personas en quienes concurran todas y cada una de las
circunstancias siguientes:

a) Estar prestando servicios retribuidos a la Administración
Civil del Estado, en funciones propias dei Cuerpo Auxiliar,
desde antes de 13 de agosto de 1963 y haber continuado preSo
tándolos de forma ininterrumpida hasta el dia de la publicación
de la convocatoria.

b) Tener suscrito contrato de colaboración temporai para
la prestación de funciones correspondientes al Cuerpo Auxiliar
dependiente de la Presidencia del Gobierno, o ser funcionario
de empleo interino del expresado Cuerpo, figurando en ambos
casos inscrito en el Registro de Personal)le la Dirección General
de la Función pública, quedando excluido de la participación
en estas pruebas el personal de los Organismos autónomos.

4. Solicitudes.

4.1. Quienes deseen tomar parte en las pruebas deberán
presentar el impreso de solicitud dirigido al Ministro Subse
cretario de la Presidencia del Gobierno, debidamente cumpli
mentado de acuerdo con las instrucciones adjuntas al mismo
y que les será facilitado por las Jefaturas de Personal co..
rrespondientes.

4.2 El plazo de presentaci6n de solicitudes será .de treinta
días, contados a partir del siguiente a la publicación de la
convocatoria en el «Boletín Ofielal del Estado».

4.3. La presentación de _solicitudes se hará en el Registro
General de la Escuela Nacional de Administración Pública
(Alcalá de Henares) o en los Gobiernos Civiles, oficinas de
Correos y representaciones diplomáticas espafiolas, en las formas
que determina el artículo 66 de la Ley de Procedimiento Ad..
ministrativo.

4.4. Los solicitantes incluidos en los anexos a la resolución
de la Dirección General de la Función Pública de 31 de julio
de 1910 («Boletín Oficial del Estado» de 18 de agosto) y la
Orden de la Presidencia del Gobierno de 21 de septiembre
de 1970 (<<Boletín Oficial del Estado» de 26 de septiembre) no
necesitarán acompafiar a las instancias documento alguno.

Los no incluidos -en los citados anexos deberán acompañar
necesariamente certificado expedido por la Jefatura de Per
sonal del Departamento y Habilitado-Pagador correspondiente.
de acuerdo con el modelo que se acompaña como anexo In de
esta Orden.

Tanto los Jefes de Personal como los Habilitados-Pagadores
extremarán su diligencia en la expedición de los certificados,
dando fe de las circunstancias a que alude el anexo UI sola
mente cuando haya documentación y antecedentes con los que
pueda demostrarse de un modo fehaciente e indubitable la ve
racidad de los ex~remos alegados.

·4.5. I.os derechos de examen serán de 150 pesetas.
El importe de. los indicados derechos podrán realizarse, bien

directamente en la Secretaría General de la Escuela Nacional
de Administración Pública o por giro postal o telegráfico a la
siguiente dirección: Tribunal Calificador del Cuerpo Auxiliar
de Adminl'::tración Civil (turno restringido), Escuela Nacional
de Administración pública. Alcalá de Henares. En este caso de
berá figurar· como remitente el propio opositor y se hará cons
tar en la solicitud número y clase de giro, fecha y lugar de im
posición. A estos efectos y a petici6n del interesado, las ofici
nus de Correos estamparán su sello de fechas en el recuadro en
blanco reservado en el ángulo superior derecho del anverso de
la instancia. Cuando el pago se efectúe directamente en la Es
cuela Nacional de Administración Pública se consignará el nú
lUero de recibo en el recuadro correspondiente de la solicitud.

4.6. De acuerdo con el articulo 71 de la Ley de Procedi
miento Administrativo, si la instancia no reuniera los datos exi
gidos se requerirá al interesado para que 'en el plazo de diez
dias subsane la falta, con apercibimiento de que si no lo hi
ciera. se archivará sin más trámite.

5. Admisión de los candidatos.

5.1. Transcurrido el plazo de presentación de instancias, la
Dirección General de la Función Pública aprobará la lista pro
visional de admitidos y excluidos, la cual se hará pública a tra
vés del «Bol.etín Oficial del Estado)}. En todo caso y de acuerdo
con 10 establecido en el Decreto-ley número 8 de 1971, la Preo
sidencia del Gobierno, previo dictamen de la Comisión Superior
de Personal, resolverá las dudaa que pudieran presentarse res-
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pedo a la concurrencia en los aspirantes de los requisitos ne
cesarios.

5.2. Los errores de hecho que pudieran advertirse podrán
subsanarse en cualquier momento, de oficio o a petición del in
teresado.

5.3. Los interesados podrán formular contra la lista provi
sional la reclamación prevista en el articulo 121 de la Ley de
Procedimiento Administrativo en el plazo de quince dtas, a con
tar desde el siguiente al de su publicación.

5.4. Las reclamaciones ·serán aceptadas o rechazadas en la
resolución definitiva, que se publicará en el «Boletín Oficial del
EstadQ}). .

5.5. Contra la resolución definitiva podrá interponerse el re
curso de reposición ante la Presidencia del Gobierno, dentro del
plazo de un mes.

6. Designación, constitución y actuación de los Tribunales.

6.1. La Presidencia del Gobierno designará el Tribunal cali
ficador. y su composición se hará pública en el {(Boletín Oficial
del Estado}). En el caso de que el número de opositores fuere
muy elevado, se designarán tantos Tribunales como fuere con
veniente para abreviar el proceso selectivo.

6.2. El Tribunal o los Tribunales calificadores, citados en la
norma anterior, estarán compuesto" por el Director de la Escue
la Nacional de AdministraC-i6n Pública o persona en quien dele
gue y cuatro Vocales funcionarios públicos propuestos por el
Director de dicha Escuela, de los cUales uno deberá ser pro
fesor de la E. N. A. P, Y otro deberá estar prestando serviC-ios
en la Dirección General de la Función Pública. Se nombrarán
tantos miembros suplentes como titulares. Asimismo se nombra
rá el número necesario de Vocales suplentes para que el Tribu
nal o, en su caso los Tribunales puedan actuar en las capitales
de provincia señaladas de acuerdo con la norma 2.

6.3. En caso de que sean designados para actuar varios Tri
bunales. la coordinación de los mismos estará a cargo del Di
rector de la Escuela Nacional de Administración Pública. asi
como la asignación de opositoreE: a los diferentes Tribunales de
Madrid y la composición de los que se constituyan para actuar
en otras capitales de provincia, donde se hayan de celebrar exá
menes.

6.4. Cada Tribunal no podrá actuar sin la asistencia de la
mayoría de sus nlÍembros., titulares o suplentes de modo in
distinto. El Presidente determinará las suplen~ias que en cada
caso sean necesarias,

6.5. Los miembros de los Tribunales deberán abstenerse de
intervenir, notificándolo, en su caso. a la Presidencia del Go
bierno, cuando concurran circunstancias previstas en el artícuR
lo 20 de la Ley de Procedimiento Administrativo.

Asimismo, los aspirantes pOdrán recusar a los miembros del
Tribunal respectivo cuando concurran las circunstancias pre
vistas en el citado precepto.

7. Comienzo y desarrollo de las pruebas selectwas.

7.1. El primer ejercicio de la fase de oposición no- dará co
mienzo antes de haber transcurrido un mes de la publícación
de la lista definitiva a que-se refiere la norma 5.4.

7.~, El Tribunal podrá requerir en cualquier momento a los
opOSItores que acrediten su identidad.

7.3. El orden de actuación de los aspirantes se efectuará
mediante sorteo público, cuyo resultado se publicará en el «Ba
leUn OficIal del Estade».

7.4. Los candidatos serán convocados para cada ejercicio en
llamamiento único. salvo en caso de fuerza mayor, debidamente
justificados y apreciados libremente por el Tribunal.

7.5. El Tribunal, una vez constituido, acordará la fecha,
hora y lugar en que comenzarán las pruebas selectivas y lo
anunciará en el «Boletín Oficial del EstadOl>, al menos con
quince días de antelación.

7.6. Si en el transcurso del procedimiento de selección lle
gase a conocimiento del Tribunal que alguno de los aspirantes
carece de los requiSItos exigidos en la convocatoria, se le excluiR

_rá de la misma previa audiencia del interesado, pasándose. en
su caso, el tanto de culpa correspcndiente a la jurisdicción or
dinaria. La misma facultad. corresponderá a la Dirección Gene
ral de la Función Pública desde que finalice la fase de oposición
hasta que se obtenga el nombramiento de funcionario de ca
rrera.

7,7. Los aspirantes deberán realizar todos los ejercicios de
la fase de oposición an.te el Tribunal que les haya correspondi
do, en caso de lo preVIsto en la norma 6.1 de la convocatoria.
y en la misma localidad, salvo causa justificada y libremente
apreciada por el Tribunal correspondiente.

7.8. El Tribunal podrá decidir la celebración en un solo acto
de los dos ejercicios de la fase de oposición.

8. Calificación de los ejerciciOS.

8_1. Caña uno de los ejercicios se calificará de cero a diez
puntos. L~ calificación final vendrá determin~da por la :'luma
de la~ callficacioncs obtenidas f-n los dos ejrcrlc~os, siendo ne
cesarIO para aprobar haber obtenido como mínimo diez punR
tos en tota! y no ser calificado con cero en ninguna de ambas
pruebas.

R2. La calificación de los dos ejercicios en el supuesto pre
visto en la norma 2 se efectuará por el Tribunal o Tribunales
que actúen en Madrid.

9. Lista de aprobaAios en la jase de oposición. presentación
de dOC!dlU'ntos y nombramientos de Auxiliar de Administración
Civil en prácticas.

9 1. Finalizada la realización de los ejercicios, el Director de
la Escuela Nacional de Administraci6n Pública elevará a la Pre
sidencia del Gobie:no la rela'~ión de aprobados, que no podrá
e;¡ceder del número de plazas convocadas. Esta relación se es
tablEcerá segun el orden de puntuación total obtenida por los
candidatos

Al pror,io tiempo elevará también a la Presidencia del Go
bierno el acta de la úWma sesión del Tribunal, en la que. en su
caso, figur;trán por orden de puntuación aquellos aspirantes que
habiendo superado todas las pruebas excedieran del número
de plazas ccnvocadas.

9.2 La Presidencia del Gobierno hará pública la lista de
aprobados, los cual-es deberán reh1itir a la Dire:::ci6n General de
la Fl1ncJón Pública. dentro· del plazo de treinta días, los docuR
mentas siguientes:

a) Certificación de nacimiento expedida por el Registro
Civil corxfpondiente.

b) Certificado del Registro Central dé Penados y Rebelde.s
qUe j1:,stifique no haber sido condena.do a penas que inhabill
ten para el ejercicio de ;as funciones públicas. E.ste certificado
deberá estar expedido dentro de los tres meses anteriores ;,1
dia en que terminó el plazo seflalado en el párrafo primero
de la presente norma.

c) Certificado médico acreditativo de no padecer enferme
dad contagiosa ni defecto físico qUe impOSibilite para el servicio.
Este cetificado deberá ser expedido por alguna de las Jefatu
ra,.<; Provinciales de Sanidad.

d) En ei caso de aspirantes del sexo femeni!lo, certificado
defmitivo de haber cumplido el Servicio Social o de estar exen
tas del mismo, con mención de ;a fecha en que finalizó. que
no podrá S€r posterior a la terminación del plazo señal{Hlo üe
treinta días para la presentación de documentos, según se es
pecifica en la norma 9.3 de esta convocatoria.

Tratando.'3e de funcionarios de empleo interino del Cuerpo
Auxiliar, será sl;nciente con qUe diri,ian escrito a la Dirección
General de la Función Pública, haciendo constar tal cualidad
y exnre},ando el número del Registro de Pers~nal.

Todos ;00 aspirantes aprobados. ya fueren funcionarios de
emp120 interino o per.:::onal contratado, y que se encontrftnm
en pos€5;:.ión de los títulos de BachilI'~r Elemental. Superior u
otra titulackn académica de igualo superior grado a la prime
ramente citada. deberún remitir igl1alm~"'nte fotoz~oDia o c0pio.
autenticada del título, a los solos efectos de constancia en el
~xpediente personal.

9-3 Transcurrido el plazo de presentación de documentos
se procederá a: nombramiento de los aprobados como funcio
narios en prácticas del Cuerpo AG'Xil'iar. pero permaneciendo
a todos 10.<; efect-os, incluso los retributivos, en la mi'ima sitUa
ción y destino en qll.e se encontraren.

9.4. Quienes dentro del plazo indicado y. salvo casos de fuer
za mayor. Ut-remente a.preciada por la Dirección General de la
Función Pública, no presentaren la documentación exi~ida fm
cada ca.so, o de la que hubieren apartado resultare no ser cier
tos alguno de :05 extremos a.legados en su solicitud. no pü{ln'm
ser nombrados funcionarios en prácticR."\, quedando anuladas
todas Sl;'8 actuacicn-es, sin perjuicio de las responsabilidades a
qUe hubiere lugar en casa de falsedad.

En todo caso, la DJrección General de la Función Pública
formul<lni propue.'>ta de nombramiento a favor dr: quiem~s, a
consecl,encia de la referida anulación, tuviere oobida en el nÚ
mero de plazas convocadas.

10. Curso selectivo.

10.1. Para obbener nombramient-o d€finitivo, los candidato::;
aprobados dcber<'m asü;ür a. un curso seledivo de formación que
organice la Escuela Nacional de Administración Pública, con
la duraCIón que por la misma se determine.

En el ca.so de que el curso selectivo no pudiese realizat'3e
simt.·ltDnoomente pam todo.s los aspirantes, la fecha de :nombra.
miento de funcionarios en prácticas será común para todos ellos
ind{'pendif'ntemente de las fechas en que se realice el curso.
Dicho pf'rioclo no podrá ser superior a reis meses.

1(1.2, El curso selBctivo comprender,' dos partes:

a) Materias gencra;es de acuerdo con el prognlma e.n'3XO II
de la pres€nte Orden.

b) Materias especiales.

Las normas para el desarrollo, contenido y calificación del
curso * determinarán por le. Escuela Nacional de Administra
ción Pública.

Hl3. La: superación de la totalidad de las pruebas selecti
vas detenninará la confinne.ción del destJno qu-e viniuon 811'
visr,do, sin perjuicio de que la Presidencia del Gobierno pueda
estimar conveniente ofrecer otras plazas vacantes a los apro
bados.
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10.4. Aquellos aspirantes que habiendo aprobado la fase de
oposición no superasen el Cl>.T.sO selectivo pQdnm repetir los
ejercidos correspondientes dentro d-= un período de seis meses.
La calificación desfavorable por segunda vez dará lugar a la
eliminación definitiva.

11. Propuesta final y nombramiento definitiM.

11.1. Concluido el curso selectivo de formación, la Escuela
NaclOnal de Administración Pública determinara el orden (.e~

fiuitivo según le. puntuación total, incluyendo ~a obtenida en
la fase de oposición y la conferida, en .m caso, para los ejerci
dos del curso.

11.2 La Escuela Nacional de Administración Pública elevará
a la Presidencia del Gobierno le propuesta definitiva de nom
bramiento, tomando como base la. relación de los aspirantes
según la puntuación total.

Aquellos candidatos que, en virtud de 10 dispuesto en la
norma 10.3. Superasen el curso selectivo con posterioridad a su
promoci.ón serán incluidos en propuesta final, incorporándose a
la relaclón del Cuerpo AuxilíaJ: a continuación de todos los que
figuren en la primera propuesta. cualquiera que fuer€ la pun
tuación obtenida.

12. Norma final.

La convocatoria y sus bases y cuantos actos administrativos
se deriven de ésta y de la actuación' del Tribunal podrán ser
,mpugnados por los interc_~'ados en los casos y E'n la forma:: esta
blecida en la Ley de Proced1miento Administrativo.

Lo que comunico a VV. n. para su oonocimiento y efectos.
Dios gua,'de a VV. n.
Madrid, 19 de mayo de 1971.

CARRERO

Ilmos. Sres. Director general de la Función Pública y Director
de la Escuela Nacional de Administración PÚblica.

ANEXO I

1. El Estado español actual.-La Jefatura del &>tado.--Fun
ciones legislativas, administrativas y políticas del Jefe .:lel Es
tado.---Suce:üón en la Jefatura del Estado_

2. El Consejo NacionaL-Las Cortes Españolas.-La Orga
nización Judicial.

3, Las Leyes Fundamentales del Reino.-Estudio especial de
la Ley Orgánica del Estado.

4. La Administración Pública.-La Administración Central.
Local e Institucional. .

5. La Administración Central.-Organos superiores de la
Administración Central en Espafla.-Especial referencia del
Consejo de Ministros. Comisiones Delegadas, Presidencia y Vi
cepresidl:!ncia de~ Gobierno.

6. Estructura orgánica de los Ministe-rios.-Lo-s Ministres.
Los Subsecretarios.-Directores genera:les.-Los Secretarios ge
neraleS técnicos.-Las secciones y Negociados y otras unidades
administrativas.

7· Enumeración y examen de las principales funciones de los
Departamentos ministeriales actuales.

8. Organización territorial de la Administración Central.
Los Gobernadores civiles, Gobernadores generales y Subgober
nadores y Delegados del Gobiemo.-Otros Delegados de la Ad
ministra:ción Centra:.

9. La Admmistración Local.-La provincia.-La Diputa
ción Provincial: composición y funciones.-El Municipio.-EI
Ayuntamiento: ComposiCión y ·funciones.

10. Principios generales sobre la organización y funciona
miento de los Organismos autónomos.-La: Administración con
:',ultiva: Concepto, enumeración y estudió de los principales
Organos consultivos.

11. Procedimiento administrativo: Concepto y clases..-Idea
general d€ la iniciación, desarrollo y terminación del procedi
miento administrmivo.-Los recursos administraU\"os.-Idea ge
neral del procedimiento contencioso-admimstrativo.

12. Los funcionarios púb1i'Cos: Concepto y clases.-Estrue
tura de la función pública española.

13. selección y nombramiento de los funcionarios.-Dere-

chos y deberes de los funcionarios.-Incompatibilidades.-Cla::ses
Pa-sivas.

14. La responsabilidad de la Administración.-Responsabili_
dad de autoridades y funcionarios.-Regimen disciplinario: Fa:l
tas, sanciones y procedimientos.-Tribunales de Honor.

15. El II Plan Espaflol de Desarrollo Económico.-Organiza
ción, objetivos, significación y carácter del Plan.

ANEXO 11

SIMPLIFICACIÓN DEL TRABAJO

1. Análisis del trabajo administrativo,
2. Diagramas de análisis.
3. Estuaio del puesto de trabajo.
4. Normalización: Conceptos generales.
5. Normalización Administrativa.
6. Programación del trabajo.
7. ClasificaCIón de documentos.
8. Archivo de documentos.
9. Racionalización del material impreso.

10. Fichas y ficheros.

PROCEDIMIENTO ADMINIsTRATIVO

11. Administración Pública y Derecho.
P El procedimiento administrativo: Concepto, clases y regu-

ladón
13. Los sujetos del procedimiento administrativo.
14. IniciaCIón e ¡nstrucción del procedimiento administrativo.
15. Terminación efectiva del procedimiento administrativo y

terminación presunta del mismo.
16. Ordenación del procedimiento.
17. Términos y plazos en el procedimiento administrativo.
18. Revisi6n del acto administrativo en vía admimstrativa y en

vía contencioso-administrativa
19. El reLejo documental del procedimiento administrativo.
20. Redacción de documentos.

RÉGIMEN DE LA FUNCIÓN PÚBUCA

21. El personal al servicio de la Administración.
22. Los fun::ionarios de carrera, los funcionarios de empleo, el

persOl:al contratado, el personal obrero.
23. AdqUiEición y pérdida de la condición de funcionario: Las

situaciones administrativas
24. Los Cuerpos de funcionarios: El Cuerpo Auxiliar de Ad-

ministración Civil.
25. La formación y el perfeccionamiento de los funcIonarios.
26. Provisión de puestos de trabajo: Sistema de provisión.
27. Derechos de los funcionarIos: Los derechos económicos.
28. La seguridad social del funcionario: El régimen de las

clases pasivas y las mutualidades de funcionarios.
29. Deberes de los funcionarios Régimen disciplinario. Los se.

cretos oficiales.
30. Organos de gestión de la función pública.

RELACIONES HUMANAS

31. Las relaciones humanas en la Administración.
32. Caracteristlcas psicosociales de la' vida administrativa.
33. Las relaciones superior-inferior.
34. El trabajo en grupo.
35. Personalidad y carácter.
36. A(';titudes
37. Moral y motlvaciones en el trabajo.
38. Las relaciones públicas en la Administración.
39. La Administración al servicio público; Los administrados.
40. La información administrativa.

MÁQUINAS AUXILIARES DE OFICINA

41. Ideas fundamentales sobre la mecanización administrativa.
42, La mecanización d€ las oficinas; Utilización y conservación

de las máquinas.
43_ Máqu mas de simplificación de tareas.
44. M:\quinas aplicadas a la contabilidad.
45. Máquinas de tarjetas perforadas.
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1. Apellidos "., " ,.." ,.,

2. Nombre . __ .

3. Domic:i1io

4. Fecha de nacimiento

26 mayo ]971

¡\NEXO nI

(Norma 4,4 de la Orden de cnDvoc,ltorja)

l. D.'\TOS I'En:;')N·,j:~-;
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5.

6.

7.

8.

9.

10.

11.

Número de Registro de Personal ».; • .,,,

Ministerio en que presta servicio ".

Centro o Dependencia ,._ .. " .

Localidad .

Puesto concreto que ocupa " " .

Fecha de incorporación al servicio ' , " , , ,.

Autoridad que acordó la incorporación " " .

12. Carácter de la situación (interino, contratado) ..

Ill. OrItos DATOS

13. Créditos con cargo a los cuajes ha sido retribuido durante los nños qUE' se indican (numeración funcional, económica o

denominación) :

1963

1964

1965

1966

1967

1968

1969

1970

1971

••••••••••• ; ••••• ; ••••••••••.-•••••••••••••• ""'" ••• ; ••••••••••• " ••••• > ••• ,.

.................... ; ..... .-;.-.,••••••••••••••••• « ...... ; ••••• , .... ,., ..... , •..••••••

...........,¡ ; .. ; ; <> ••• , ,.

........... ; ; " ; ,., -

........................................................................., .... ",'

....................... ; , , ••••• >

........; ;.; - ,,,, , .

, ,' , .
, , , .

Don ;.•••. ; - ;;; ,......•........ ,., .

Habilitado-Pagador de , ,> ••• ',

. , ;, , ..

CERTIFICO que los datos contenidos en el apartado 13 son exaeto~ y S(' corresponden con la realidad, según la documentación

que obra en mi poder.

Don .. , ,., , ,~ , ;." ....................•....•... "., , .

Jefe de Personal del Ministerio de .," <>".,.« .••••.••••«.

• .~~-; •• , , <.; •••• , •••••••• ; ••.•• ".; ;; ;; •• , .

CERTIFICO que los datos contenidos en los apartados 5 a 12, ambos indu~ive. son exactos y se corresponden con la realidad,

habiendo prestado el interesado sus servicios de forma ininterrumpida, según documentos y antecedfnte" obrantes.

............. - ,' a de ; de 1971
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POLlZA

DE

3 - PTS.

FOTOGRAFIA

PRESIDENCIA DEL GOBIERNO

CUERPOS INTERMINISTERIAlES

SOL!cnL;~DE ADMIS10N A PRUEB,ó,S ~,EU:C!lVAS

------_._._----
1 CUERPO

SELLO

DE

RECfSTRO

1 -'--- -'1_2_._0_R_i)E~~ CONV~CA~~R'~-==. _.~~.-::] I

¡-DATOS PERSONALES

3 -PR'MER APELLIDO

",_,_,_,,_,_,,_o_'_Á_'Á-'-'-'--I---I---I---I-'-,--,-=:;::2:':¡:!=J':!:'==iP"ql~"~12"~ii===::¡"===:¡:==2"!:::==:¡m:l:~COtlIFICACION I! 1 ! ! :-) ; _.L-lcl...J..-J-.J.... .J....J.-'.-'.-',-l.i-l•..lI...L--I-...J..-'--'-..l.~'W'WW'-'W

ll- FORMACION
=::-::--------------...,:- ._._--------_._---

17· TiTULeS QUE POSEE ; nI - CEN,"RO DOCENTE

i
J

1-¡-9-'-'D-'-O-M'A--S-¡-,r..,--..,-..,-..,-..,-r,~,=.'='='r='~~==.- }'.------ -:i:~~~-·-- _-.l--;-;:-~;I-8"E·-·--- Iza -OTROS CONOCIMIENTOS

I-----j I4UY aH::¡,j alEN ElElolEN".:j·~~~~¡.¡¡ 1'1101 E:EMEIH4.L MUf ¡HUI IW::1i ~ 'ESPEC!ALES .

I L _, LJ__i__...L._. J

1

--1
21-0POS1CICNES EN QUE HA PARTiCiPADO

cvEItPO._. . .

CUf l'H'"O

_e\J J; ~/>o._ ~ ~ _~ •• ~ .• __ ._. _•• ~. ~ •• "_... .• » •• _. _. __ ,_ •.• _. ~~ ~ ~ ~ {' ._.• __~.~ ••• _EjERCICiOS. A!' "'')~J..OCS: ....__

._ .. ~". ._ "'!O ._.~ __ E:11':ItCIl'::oS APl<OflAOQS:

___ ••• _. • __ ~ •••• _~ __ ~~ A¡:¡(j ..."._~~. EJERCICIOS AI"Rl>"AOOS: ww_._
.. __..,~~.__ .~ ...~_.~~_~*~•.. _. __ ._ A¡tO _~_._._._.~ CJEnC1C¡O~ APRiHIACOS: __ ~_.

'-------_.:..=.~.._._.-

r
~~~~~~,·::" L: ¡¡~w1 j", I ;.,; I '; I , , ;"\ J I

~t 21,2. I ~¡,l ¡ 21ll.._

L L: 1 '-L.l.lJ.l..J..LL.!~l.J I ,', ,.

Ill- EXPERiENCIA------ .. ------_.- ...... _.... --_._-_._..__._..
~~..:J"5 ABAJy_J:':__~___.!:_JL8 º_MJ~:.2 TR;\C:C!LP \, Bi--l\:P. f-"-"'-"-

f'::.;'''''=::.;'"::.;(,p::.;.;:;.::.;O¡-,'::.;H::.;"::.;'.':.;'c:'::.;'-f . ::.'::."::.'::.;.:.."c:':.;:..... ~.__,~.__< ._+__'~I'-!""'O::.;",,·'''''":..--j

_ ..__• .__ ...• .__L. --l
23 - TRABAJO EN l.A EMPRESA PP¡\'¡.\OA

t-:-~:c:-:-..,..,..,:-:---.--' -.~.--------.- .-----..------.---1
24'- CTR9S DATOS

'-- ..•... •__._.__. . ..J
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IV- DATOS DE LA CONVOCATORIA
25 - TURNO 26 - RA20N LEGAL

LIU~ O JI!STIUNG1DO O
27 -FORMA EN QUE ABONA LOS OERECHOS DE EXAMEN 2e-LOCALlDAO EN QUE DESEA SER EXAMINADO

HUIoIEItO

O GIRO P(¡$o!Al

O GlltO TEU.GRHlCO 29-EJERCICIOS APROSADOS EN CONVOCATORIAS ANTE -
RIORES

O IN&RESO D1RI¡CfO !N lA !:'>eU~tA lu,eIOH.U ..
AIU4/tUUItACION PUILICA· REl';Il'O:

30-EJERCICIOS DE MERI10 U OPTATIVOS 31- l.OCAlIDAD. PROVINCIA O REGION A QUE DESEA-
RlA SER DESTINADO

32 - MINISTERIO A QUE ASPIRA POR ORDEN DE. PREFERENCIA

AGfllCUU !JIU.

~
PU$IOE,NCIA bU GOBIERNO O HAC1!HDA O IDU(AC¡tlH y tlt':NCIA O eOMERelo

,\5UMTO$ IUUIORU 8 GOI!!RNACION BTRASAJO BIH'ORMACtO¡'¡ " TURISMO

JUSTICIA OIRU PVIL leu IftDUS'l'ltU. VIVIENDA

33- OTROS DATOS

IUSlRYAOO '"AltA~~c:o-OI"lC"<:ION

DECLARO que son, ciertos todos y cada uno de 108 datos cO~5ig~ados y
que reune las condiciones exigidas en la Orden de· Convocat2
ría.

SOLICITO ser admitido a la práctica de l;\s pruebas selectivas esta-
blecidas y me comprometo, C0S0 c.e ~uperarla.s, a jurar acata
.miento a los Principios Fund3.iflents.les del Movimiento Nacio-=
nal y demás Leyes Fundamentales del Reino.

134. LUGAR, OlA, MES V AÑO 135 -FIRMA I
ESPACIO RESERVADO PARA LA ADMINISTRACION

ADMISION

OPOSICION FORMACION

,

DESTINO OBSERVACIONES
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PEUEBAS SELECTIVAS PARA INGRESO EN EL CCERf'Q
AUXILIAR DE ADMINI8TRACION CIVIL DEL ESTADO

ITFHNO RES'fRINCiIDOI

RE,~'OLUC10Nde la Dirección General de Promoción
de Sahara '[.or la que ,\e anuncia concurso para
la provisión de una plaza de Practicanle de segunda
de Famwcw. MilItar, vaca1lte en la Pulida Territorial
ele la Provincia de Sahanl.

cunc;ist<'ok' en la riifpren~ia cntre la
anteriores y '-~] 100 por 100 de sueldo

Vacante ·'11 la Folicia Territorial de la Provincia de Sabara
U.na pia:/,a r:.e J:-'r;l~.tk8,nte de segunda de Farmacia Militar, se
·;¡llltL:u' 5,1 p:'ovis]on a eoncurso entn:~ lHs de dicho enlpleo perte
nC8l.ent¡,.,; u lü~ tn's Ejér~~jtos.

La eXpl'bf~dG. plaza €tltá dotada c'm los emolumentos sigui-en~

t.e~;:

1, SDddo, tnenios ,',/ pugas extraordind.J'las a que el concunan
te t",n,'"a 'it')';'chc por ;:;\1 emp:eo y afio" de servicio.

2, 100 jJ-or 100 del -"!leido .Y tdenios, cteRe0mpU€sto en lúa tres
:'dJU<.tndos q :l(' St---. n~JlH'lOnan a OJn~illUclciúlL

Grl») ifk¡,c/Tl ilt, ri:",i:kncia, equivakn,t:: al 1',;0 por 100 del sueldo
U:1¡'¡g~;,cJ.

G~'aLfiC'. ,Le -Je (:(~L,d2r peri.ód~('o 11H~n"ual, grupo E (fac
tor,,: ,'"",".

Anü's de cWHp~imnltRr el unpre:Jo -¡ea tlúdad",.,;¡n\.'lll€ t\}dH~

las instl'uccione."..
- Presente la solícitlitl por duplkado Ümi)H:sDS blanco \ ama

nIlo)
- Escriba a máquina o imitando caractercA de lmprenh..
- En los cuadros no nUm~rado.s o en los qUf' ('x;)n'.';(t:nel~te S(,

indique reservndos para codificación o para la t\(íminiAn1Clón
no debná escribirse nada.
No olvide firmar la ::.olicitud y adherir una póHza de tres
p€S'etas en el original (impreso blanco•.
Adhiera totogrBfías en los recuadro eonespondicntes sil:..
emplear grapas.

.~ Importante: Una a la solicítud e; C€rUfJc<ldo cuyo modelo
aparece en el anexo In de la Orden de convütaLoria, de
biebmente cUHi;:¡limn.lLixlo. y firmado !"{,,' ;::! D:recior D .jde
central de Personal del Ministerio y por lO! Habillt:ado~?a-

gs,dor correspolJeUel1te, -

Ob~er"adones en l'dacién nm algunos di' los ('uaflr~)s del impr.:::so

Cundro 1:

Ctlllclro '2:

Cu,dro 6:

Cuadros 7 Y 8:

C¡;adro 10:

Cuadro 12:

Cuadro 13:

Cua-dro 16:

Cuadro 17:

Clwdl'O 22:

Cuadro 24:

CU.o::',rpo Auxi1i?J: {le Ad"li:li..,~t"H'.Ón CivjL

ConsÍ1!;lle la !ef'ha lb HI On!fl'n di' convoca
torio, .Y la de publkllC111L t'~l d :d>:u,da
Ondal del E.'itadn>i,

Si se tr,,:ta de ap-2llídu:o PO ¡lice
el guión (ej.: G{}Jn~_?-I ;~:lL)i, Si l'up.r~t j)re
ce<Jic~0 ó:~ nrepü:.;ic;(n " ,;CI;;:' C"'O':, ¡:m¡ga
é;=.ta.s en minú."'cula (~~, lL~1 ;'VIc!lte',

CO:ilsÍ2ne los -datos 0;1 PÚlliC{;;;, ,:xc{"plo el
nws leJ.: ~jlllio-19:J6',

Los nacidos en el extranjero lJ,3E'1-,'1ll e"p{'Cl
ficar mtinicipio, dís-trito ü cil Cl~ \'cnn:::rm.
asi como el Estado a que eurresponcu.

Indique también el dist.rito posl¡j! ~'i ;1> hu-
biera.

lvlascu:ino o femenino

Casado: C; Soltero: S; Viudo: V

Indique la profesión del, pacb?, aunque hu
bi€Se fallecido. (La p'~tJcion de este dato
se hace exclusivmuente a fines estadí.~

ticos.)

Indique el título o titulo." qUe posea, siem
pre refiriéndose a titulos ol1ciíiltcS :y corres
pondiendo a estudios completos.

Indique el organismo u organismos en que ha
prest?.do servicios desde antes de l;~~agos

to-1963 hasta la fecha de convoc~'.torja, ex
presando puesto de trabajo desempeílado
y la condición de funcionario interino o
contratado. Caso de insuficiencia drJ re~

cuadro 22 POdrá continuar escribiendo en
el 23,

&pecifique su número d~ Rf'gLst.!'o de Per
sonal completo.

3, C-0nJ¡':':' );),:'n~o dt ' re.'i¡1¡lUsr-J,bili,iad, derIvada df'l d(-:~Jino, de
\f"mdo en C:li,:Lt(i;'> Armadas (factor 1.2;

4, Im(.:'lL:¡iu,chln familiar que le corresponda.
5. [njelllU1¿,tclÓn c1e vestuario, doble.
6. Hldf~miJ :¡;a::,Íl.:n de vivienda, y
1. L.,):; COllljJ!p¡nellk's pa-rticuL:¡,res qu<" le afecten.

LM '.t':-;t':~;L", f',n L:os que 5f huá const<tr el estado clvil
de'; Jfil-e,'"S:l'J;) V fn su Cd,,\O. rÜ.mero de hiJOS, deberán dirigirse
al üw:t;n~ iille> ~;t'llOl' l}il'ector general de Pl'omoción de Sahara
;Ftesid·encia ti,'l G-obknlHJ, por cou1uetodel Ministerio u orgrl.nis
rno de qu;:,; de;H:nd¡w, que cursarún tan sólo las de a.quellos qu-c
wH:,idrlen Qt;stin,wteK

El pla:l.o dt' prbema:~:.ón de in,:tr....ncias será el de quince días
na_:"urr:.-h~s, c<m~ado-,¡ a partir del giguíenH~ al de la publicación
de' este anuncio en el ((Boletín Oficial del Estado», y estarán
¡~compahada,~ de 10:5 ducllluentos siguientes;

a) Ficha-resumen qite preceptúan las disposiciones para la
redacción de hoja'> de servicios, ajustadas al modelo publicado
pDr Orden de 25 de mar/'"Q de ...961 {(DiarÍf~ OHciaJ» número 73),
e informe -del Primer J{;fe del Cuerpo o Unidad a. que pertenezca
el aspirante.

b) Certificado medico oficial de que el concursante no pa
dece lesiones de tipo tuberculoso de carácter evolutivo, sean o
no bacíliferas. asi como de no presenta: desviación acentuada de
la. normalidad psíquica de tipo caractero-Iógico o- temperamen
tal, y

e) Cuanto;; documentos consideren oport.uno aportar en justitl
cación de los méritos qUtl aleguen.

El hecho de a.cudtr al concurso representa, para el que resulte
desi C7nJ,jo, la obligación de desempeflar la vaca.nte por una cam
p':\.)\a, m;nima d~ veinte meses inintcrrumpidos, tra.nscurridos los
cuales te·ndrá derecho a cuatro meses de licencia reglamentaria
en la PeniosuIa en iR. forma que determinan las disposiciones
legales vh~ent:{'s, con la percepción integra de sus emolumentos.

Los gastos- de viaje de íncorpora-ciún, regreso y los de las
Hcencia..::; reglament,aria,.s serún de cuenta del Estado, tanto para
el funci0na-i;io como para. los familiares a su cargo, con SUjeción,
además a 10 c;::tr-blr:cído en las dísposiciones dictadas al efecto.

La Presidencia del Gobierno, apreciando libremente los méri
tos y cÜ·cunolta.acias que cüncurran en los: solicitantes, podrá desig
nar a cua.lc¡ui",ra de dios, siempre qUe cumpla las cond!ciones
-exigídas en el presente f..,'t!Ucurso, o bien declararlo desierto, si
lo estima p..--onvé'niente

M;:tdT'¡,l, 4 de mayo de 197 l.-El Dll'ector general Eduardo
·Janco Mend-oí:;;~,--Conform-e: Luts Carrero.

Cuadro 25:

Cuadro 33:

Cuadro 27:

Cuadro 26:

JUSTICIADEMINISTERIO

RESOLUCION de la Dirección General de Institu
c[üaes Penitt;'ncíarias por la que se nombra el Tri
bunal que ha de juzgar la oposición a pl4zas del
Cuerpo Facultativo de Sanidad Penitenciaria.

En cumpHmiento de lo que se dispone en la norma séptima
de la Orden ministerial de 25 de noviembre de 19'70, publicada
en el «Boletín Oficíal del Estado» de 2 de febrero de 1971, por
la que rué convocada oposicíón a. plazas del Cuerpo Facultativo
de Sanidad Penitenciaría,

K;ta Dirección General ha teniño a bíen delegar la Presidencia
del 'D:iblma.l encargado de .'uzgarla en don José Antonio Barrera
Maseda, Director del ServícIo Técnico y Jurídico dé esta DIrección
General, cUyo Tribunal esta.rú, asllnismo constituido por los fun-
donarios del Cuerpo F'acultativo de Sa.nídad Penitenciaria, 00<::-

Ma-rque con una «Xl} la (_'asilla de «res-.
tringido».

Póng'ase en esta ca>:illa (,D~'<TeLo--:('y 3 ¡gil,
de 13 de mayoll.

Seüale con una «X» la fürma de pago, Si
fuere por giro «postal o telcgráfh..'O» C0H
signe la fecha de imposición y, a cont,i~

nuación, en el recuadro, el número (lel

mismo y solicite de la Oficina Posta-l co
rrespondiente que estampe el sello de fe
chas en el ángulo supe:rior derecho del
anvorso de la instancia, al lado de donde
expr¿sa «Sello de Regi::;tro».

Los euadros 29, 30, 31 Y 32 se dejarán en
blanco.

El aspirante expresará en f:"te recuadro y
pOr este orden: Minístcrio. Or,::;anismo y
localidad en qUe actunJmente presta bUS
servicios.

Cuadros 34 y Ji: No olvide ctlmplimenta-rI06.


